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A D V E R T E R C Í A OTICIAX.. 
AOVIHTIIOIA EDITORIAIi. 

Se publ ica t o d o s l os d ías , e x c a p t o l os d o m i a g o s . 

Pintaos be scscmciox.—En esU capital, llevado á domicilio, 2450 pesetas mon- ' 
¡i suale» anticipadas; fuera de ella 3'áO al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y > I * * disposición!» de las Autoridades, excepto tas qua 
{ 2S'50 por un año.—Se admiten Miscriciones en Madrid, en la Administración del J « * in á instancia de p.irte no pobre, se insertarán oficialmente: 

. ' . . ' 7 i - i i r t ' d C [ BottTis» plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- . animismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
!os [toLrmr.H o n c i A i i ; * se h;>n de mandar al Jefe Político 

los mencionados periódicos. 

(Rfl urden de 6 de Abril de IS39.) 
( la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ¡ o»«e dinuoe de la* inivnas; pero lo» de ínteres particular 

Un número suelto. 50 céntimos de peseta pagarán 50 comimos le peseta por cada linea de inserción. 

Administración.—Negociado 9.° 
Circular. 

No habicudo cumplimentado tas Jun
tas municipales que á coutinuacion se 
expresan las repetidas órdenes que la 
Comisión especial de Estadística de la 
provincia les ha dirigido, relativas á la 
remisión de las cueutas de productos y 
gastos con la propuesta de tipos medioa 
para formar las cartillas de evaluaciou, 
prevengo á los Srea. Alcaldes Presidentes 
délas mismas que si en el improrogable 
térmiuo do ocho (lias, á contar desde 
la publicación de la presente, no romi-
teu á la Administración económica y 
Junta provincial los tros ejemplares de 
dichas cuentas y propuestas, se les im
pondrá á cada uno la multa de 50 pese
tas, que deberáu satisfacer maucomuna-
dainonto con los individuos que compo
nen las referidas Juutas. 

Pueblos. 
Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Arroyomoliuos. 
Barajas. 
Batres. 
Bel monte de Tajo. 
Boadilla. 
Boalo. 
Brea. 
Br aojos. 
Bruuete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Gabaoillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Caneucia. 
C.trubanche'. Alto. 
GVrabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Chapineiía. 
Ciempozuelo3. 
Cobciía. 
Collado M e d i a n o . 

Collado Villalba. 
Colmenar d e l Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Coslada. 
El Álamo. 
Kl Kscorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fre¿no de Torote. 
(i. il ;í pagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Hortaleza. 

La Serna. 
Las Rozas de Madrid. 
Los Hueros. 
Lo/.oya. 
Lozoyuola. 
Majadahonda. 
Mejorada del Campo. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas del Rey. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pezuela de las Torres. 
Pintlla del Valle. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Ribas y Vacia-Madrid. 
Riba tejada. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
Talamanca. 
San Fernando. 
S.i:i Lorenzo del Kscorial. 
Santa María de la Alameda. 
S erra. 
Titulcia. 
Torrejon do Ardoz. 
Torre! a^una. 
Tórrelo loues. 
Torremuoha do Uoeda. 
Valdomaquoda. 
Valdepiélagos. 
Vuldetorres. 
Valleras. 
Velilla de San Autouio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villamanriquo de Tajo. 
Villaeonejos. 
Villamauta. 
VillamautUla. 
Villatiueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Vil. a rejo de Sálvanos. 
Villaverde. 
Vil lavioiosa de Odou. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Madrid 17 de Setiembre do 1881.= 
El Gobernador, J . El Coudo de Xiqueua. 

Diputación provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección, de Beneficencia. 
Siendo fiesta nacional el dia 24 del 

corriente, se suspende la subasta para el 
suministro de patatas á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
anunciada para dicho dia, y se señala pa
ra que tonga lugar la expresada subas
ta el lunes 26 del actual, á las dos de la 
tarde. 

Madrid 21 de Setiembre de 1881.=El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

Reemplazo de 1881. 

SEÑALAMIENTO de los dias eu que han de 
presentarse ante la Comisiou provin
cial para su ingreso en caja los mozos 
del reemplazo del corrieute año. 

Sábado i* de Ocluiré. 

Distrito de Bucnavista. . . . 

Domingo 2-

Distrito del Centro 

Limes 3. 

Ajalvir 
Alcalá de llenares 
Algeic 
Ambitc 
Anchóelo 
Barajas 
Camarina.. 
Campo-Real 
Canillas 
Canillcjas 
Cobcña. 
Corpa 
Coslada 
Dngnnzo • 
Fuente el Saz. 
Hueros (Los) 
Loccbes 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan • 
Olmeda de la Cebolla (La) . . 
ürusco 
Paracuellos de Jaraina 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas . . . . . . . . . 
Riba tejada 
San Fernando 
Santos de la Humosa (Los)... 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavcro 
Vuldcolmos.. 
Valdetorrcs 
Valdilccha 
Valvcrde 
Valleras 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villur del Olmo 

Número 
de mozos 
alistados CUI'O. 

Martes 4. 

Distrito del Hospicio 

Alcorcon 
Carabanchel Alto.. 
Carabanchcl Bajo. 
Casarrubuclos 
Cicmpozuc los . . . . 
Cubas 
Fuenlabrada 

30Í» 88 

H)2 54 

6 2 
8a 23 
12 3 

s 2 
3 1 

13 5 
3 1 

15 4 
2 1 
1 0 
4 1 
5 1 
ti 2 
8 2 
5 l 
2 1 
5 1 
6 2 
6 í 
5 2 
1 1 
9 3 
8 3 
7 2 
4 1 
S 1 
3 1 
0 l 

14 4 
7 2 

24 7 
8 3 

15 4 
1 1 

10 3 
15 5 
I 0 

30 9 
6 1 

24 7 
2 0 
5 2 

412 1 1 7 

322 91 

2 0 
11 4 
15 4 
3 1 

25 7 
3 l 

24 7 

Número 
de mozos 
alistados 

Getafe 
Griñón < 
Humanes 
Lcgmós 
Moraleja de Enraedio.. 
M u s i ó l o s 

Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega.. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de laCalzada . 
Torrejon de Velasco.... 
Valdemoro 
Villaverdd • 

Juév:s 6. 

Distrito de la Audiencia 

Viernes 7. -

Alcobcndas 
Alpedrete.. 
Beccrril de la Sierra 
Boalo (El) 
Cercedilla... 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Colindo Villalba 
Cbaraart'm de la Rosa 
Chozas de la Sierra 
Escorial (E!) 
Fucncarral 
Galapagar 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mir diores de la Sierra 
M o l ir (El) , 
Molinos (Los) 
Moralzarzal 
Navacerrada.. 
El Pardo 
Pedrezuela 
Rozas (Las) 
San Agustín... 
San Lorenzo del Escorial... 
San Sebastian de los Reyes... 
Talainanca 
Torrclodones 
Valdepiélagos.. 
Villanueva del Pardillo... 

Sábado 8 . 

Distrito de Palacio..., 

Domiivjo 9. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Prado (El) 
Pelayos.. • 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdciglesias 
Santa M tria de la Alameda... 
Zarzalejo ¡ 

Lwiei 10. 

Distrito del Congreso 

40 11 
7 2 
4 7 

28 8 
8 2 
8 o 

13 4 
13 4 
10 a 

1 0 
5 l 
l 0 

10 
17 5 
5 2 

258 72 

217 61 

14 4 
4 1 
7 o 
4 1 
3 1 

35 10 
4 1 
5 1 

13 4 
5 1 
6 2 

29 9 
8 •1 

15 ' 4 
11 3 
6 1 
3 1 
2 1 

17 5 
1S 5 
2 1 
4 1 
5 1 
5 1 
7 2 

12 3 
4 1 

32 9 
17 r> 

1 0 
2 i 
2 i 
6 2 

308 s7 

309 37 

18 5 
22 8 
9 8 

25 7 
1 1 

16 4 
9 2 

37 U 
9 3 
9 3 

lf.7i 45 

203 V » 
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MárUs 11. 

Álamo 
Aldea del tresno. 
Aravaca 
Arroyomolino8 , 
Boadilla del M o n t e . . . . 
Brúñete.. 
Colmenar del A r r o yo . . 
Chapinería 
Fresncdillas 
Majadahonda 
Navalagaruclla 
Navalcarncro 
Pozuelo de A larcon. . . . 
Quijorna 
Sevil la la Nueva 
"Valderaorillo 
Villamanta 
Villamantilla . 
\illanucvadclaCañada. 
Villanucva de Perales.. 
Villaviciosa de Odón. . . 

Número 
de mozos 
•listado» CITO. 

}fiércolts 12. 

Distrito de la Universidad. 

Jueves 13. 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago.. 
Bustarviejo 
Cabauillas de la Sierra.... 
Cabrera (La) 
Canencia 
Ccrvcra de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla . 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuclo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos . . . 
Man jirón 
Montejo de la Sierra.... 
Navalal'uente 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilladcl Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Somosierra 
Torrelaguna.. 
Torremocha de Uceda 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Viernes U. 

Distrito de la Inclusa.. 

Sábado 15. 

Distrito de la Latina... 

Domingo 16. 

A raii juez 
Arganda... 
Beímonte de Tajo 
Brea 
Carabaúa 
Colmenar de Oreja.... 
Chinchón 
Extremera 
Fucntidueña de Tajo.. 
MoraU de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielines 
Váida race te 
Valdelaguna.... 
"Villaconcjos 
Villamanrique de Tajo. 
Vdlarcjo de Sálvanos. 

17 5 
2 0 
5 1 
1 1 
7 2 

19 5 
7 2 
7 2 
2 1 

10 3 
4 1 

34 10 
ir, 5 
4 1 
3 0 

13 4 
4 2 
5 l 
5 1 
i 1 

12 3 
181 

39 1 112 

Lunes 17. 

2 1 
7 2 
1 «' 
4 1 
l 1 

12 4 
4 2 
7 2 
6 í 
2 0 
3 0 
4 2 
3 1 
l 0 
1 0 
3 1 
6 2 

11 3 
1 1 
7 2 
4 í 
2 0 
4 1 
1 0 
1 0 
3 0 
9 3 
2 1 
3 1 
5 1 
8 2 
2 1 
4 1 
9 2 
1 i) 
1 1 
2 1 

26 7 
2 l 
7 2 
7 2 
3 I 
2 1 

¿00 56 

352 100 

320 93 

81 23 
35 10 
10 3 
13 4 
20 6 
52 15 
49 11 
17 5 
6 1 

29 8 
19 5 
15 4 
8 2 

12 3 
15 4 
5 2 

34 to 
1 2 U 

307 104 

Miércoks 10. 

Ídem id. de los del Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad. 

Conformo á lo quo esta Comisión pro
vincial tiene manifestado on su circular 
de 7 del corriente mes, con el fiu do evi
tar en lo posible á los interesados las 
molestias consiguientes á la repetición de 
viajes á esta capital, ha acordado que la 
revisión de las inutilidades físicas de los 
mozos de loe dos reemplazos anteriores 
tenga lugar en los mismos dias señala
dos á cada pueblo para la cntrsga de los 
mozos do este año. 

Las operaciones empezarán todos los 
dias, á las ocho en pinito de la mañana, 
en la sala de sesiones de esta Corporación, 
sita en el piso bajo de su Casa-Palacio, 
plaza de Santiago, núm. 2; y se enca
rece á los Sres. Comisionados y Secreta
rios de los Ayuntamientos que concur
ran con puntualidad en los dias que se 
fijan respectivamente para cada pueblo. 

Madrid 15 de Setiembre de 1881.=K1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. = El 
Secretario, P. A., Lorenzo Ezqucrra. 

Distrito del Hospital 
Martes 13. 

fflgS*5Í82 íudiencia, ¿icnavista. 
Centro, Congreso y Hospicio. 

Sesión de 7 de Setiembre de 1881. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de ios Sres. Cassá, Mellado y Nar-
bon, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada la Comisión de que 
el Sr. D. Federico Serautcs empezaba á 
hacer uso con esta fecha do la licencia 
que tiene concedida. 

Quedarlo animismo de que por el Kx-
eclentísimo Sr. Gobernador de la proviu-
cia se habían designado los dias 15 al 18 
del corriente mes para las nuevas eleccio
nes parciales de Colmeuer Viejo, y del 
26 del mismo al 3 de Octubre para que 
por esta Comisiou se resuelvan las recla
maciones que ante la misma se promue
van. 

Comunicar á la Caja de recluta la or
den oportuna para que se entienda en 
concepto do activo el ingreso de Jesús 
de la Torro Pardo, núm. 10 de la Puebla 
de Almenara en el reemplazo de 1880. 

Hacer constar en acta que el verda 
dero nombre del mozo núm. 72 del dis
trito del Congreso en el reemplazo de 
1880 es Nicasio Gregorio Mateos y San
tos, como resulta de la partida de bau 
tisnio que ha presentado, el cual re
dimió su suerte á metálico en 28 de Agos 
to de aquel año, y quo se le expida certi 
ficaciou en que así se haga constar. 

Aprobar la circular que ha de publi
carse en el B i LKTIN, dictando reglas á 
IÍ n de que las distintas operaciones del 
reemplazo y la del iugreso en caja de 
los mozos de este año se verifiquen con 
la exactitud y regularidad necesarias. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

No haber lugar á lo propuesto por el 
Sr. Teniente Alcalde del distrito de la 
Latina respecto de que so tenga en 
cuenta la baja de seis mozos de Tos 
alistados en aquel distrito para el reem
plazo de este año, porque sobre no justi
ficarse esas seis bajas, sin lo cual nunca 
hubieran podido ser tenidas en cuenta 
por ol Ministerio de la Gobernación, he

cho ya el repartimiento del cupo entre 
las provincias, sólo los demás pueblos 
de esta serían los que resultarían per
judicados. 

Excluir del alistamiento do Arganda 
de esto año al mozo Sergio Fernaudez y 
Fernandez por haber sido alistado y 
sorteado en Munilla, provincia de Lo
groño, en el reemplazo de 1880. 

Reclamar del Ayuntamiento de Re
dueña nuevo iuforme ó ampliación dol 
qne ya tiene dado, en quo se diga termi
nantemente si D. Tomás Lamberti, Don 
Cipriano Serrano y D. Francisco Pérez 
prestaron sus trabajos de amillaramientos 
gratuito y voluntariamente, ó si, como 
aseguran, los practicaron previa obliga
ción de que les fueran abonados por la 
Corporación municipal á razón de 2 pese
tas diarias á cada uno. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto de los expedieutes quo 
se expresan á continuación: 

Que la multa impuesta por el Alcalde 
de Vicálvaro á D. Pedro Contreras Bena-
veute es injusta, dado que recae en un 
hecho completamente lícito, y en su con
secuencia quo há lugar á que la Superio
ridad acuerde dejar sin efecto la provi
dencia del Alcalde que la impuso. 

Que no procede acceder á la petición del 
Ayuntamiento de Valdemoro para que no 
se conceda la creación de una nueva 
escuela do niñas en aquella localidad, 
puesto que según el censo oficial consta 
de 2.2G1 habitantes. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad titulada Circulo Hispano-Fiii-
pino. 

Las Rozas.—Cuentas municipales de 
1871-72.—Que procede devolverlas al Al
calde para que las remita á la revisión y 
censura de la Junta municipal, previa la 
fijación definitiva de la cuenta parcial de 
cada uno de los periodos en que fueron 
Depositarios D. Luis de ta Carrera y Don 
Viceute Bravo. 

ídem.—Cuentas municipales do 18"2 
á 73.—Que procede asimismo devolver, 
las al Alcalde, ordenando se las pase á la 
Junta municipal para su revisión y cen
sura eu la forma prescrita en los artículos 
101 al 103 de la vigente ley. 

ídem.—Cuentas muuicipales de 1873 
á74.—Que procede la mismadevolucion al 
Alcalde á fin de que sean fijadas defiui-
tivatnente'por el Ayuntamiento del año á 
que perteueceu, y después do expuestas 
al público eu Secretaría, so verifique su 
rcvisiou y censura por la Junta muni
cipal. 

Ídem.—Cuentas municipales de 1874 
á 75.—Que procede también sudevoluciou 
para su revisión y censura por la Junta 
municipal con arreglo á los dispuesto en 
los artículos 161 al 163 de la ley. 

Madrid.—Cuentas municipales de 
1870-71.—Que no se acompaña á las 
mismas copia del presupuesto ó presu
puestos aprobados para dicho año eco
nómico, sin lo cual no es posible apro
barlas. 

ídem.—Cuentas municipales de 1871 
á 72.—Qae falta, lo mismo que en las an-
terioresk la copia dol presupuesto ó pre
supuestos aprobados. 

ídem.—Cuentas municipales de 1877 
á 78—Que falta, de la misma manera que 
en las dos anteriores, la copia del presu
puesto aprobado para aquel ejercicio. 

Y no habiendo otros asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi

fico. = E I Vicepresidente, Dionisio de 
Rcvuelta.=El Secretario, Camilo Powi. 

Administración económica. 

Resultando vacante la expendeduría 
especial de sellos de Correos y 'telégra
fos en la estación telegráfica del barrio 
de Salamanca; el estauco del pueblo de 
Daganzo, en esta provincia, correspon
diente al partido administrativo de Alca
lá de Henares; el de Vicálvaro, que cor
responde al partido de esta capital, y el 
de Colmenar do Oreja, partido de Chin
chón, se hace saber al público á fin de que 
los interesados que se crean comprendi
dos en las disposiciones contenidas en el 
decreto de 24 de Setiembre de 1874 pue
dan solicitar los referidos cargos; previ
niéndoles que las instancias documenta
das se presentarán en esta Administra
ción durante el ¡dazo de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio. 

Madrid 19 de Setiembre de 1881.= 
Juan Oriol. 

Circular. 

Habiendo sido infructuosas las gestio
nes practicadas por esta AdmiuUtración 
para notificar á los individuos quo se ex
presan en la siguiente relación, acuerdos 
recaídos en expedientes sobro liquida
ción del impuesto do derechos reales y 
transmisión de bienes, por ignorar sus do
micilios respectivos, esta oficina lo hace 
publico por medio de este periódico ofi
cial para que llegado á su conocimiento 
puedan personarse en la misma para que 
so les notifiquen dichos acuerdos; eu la 
inteligencia do quo de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente: 

D. Francisco Cagigal y Fernandez. 
Di Leaudro Gómez Pozuelos. 
D. Bernardo Aparicio y Alonso. 
La Sociedad Laporte y Clotes en 

Compañía. 
D. Raimundo López Martin. 
D. Matías Barrios Mier. 
Doña Carmen de las Heras. 
D. Leandro Benito de las Heras. 
D. Alejandro Ramírez y Villaurrntia. 
Doña Adelaida Ruinan y Pérez. 
Doña Concepción Morales y Romaa. 
Doña Carolina Morales y Romau. 
D. Manuel Domínguez y Subajanes. 
D. Pedro Parrondo y Ardura. 
D. Félix Mariano y Ruiz. 
Doña Ana Aldaya y Gouzalez. 
D. Eduardo Aldaya y González. 
D. Joaquín Aldaya y González. 
Doña Soledad Aldaya y Gouzalez. 
La representación de Doña Rernedioe 

Aldaya. 
I) ifia Josefa González y Lázaro. 
D. Francisco Tuurné y Camacho. 

1). Isidoro Loroua y Rubio. 
Doña María Autouia Calleja y Ca

lleja. 
Doña Antonia Perate. 
D. Enrique Crespo García. 
1). Meliton García Fernandez. 
I ) . Eusebio Iñiguez y Barranquero. 
D. Juan Airas y García. 
Doña Eugenia López Redondo. 
Sres. Herederos del Sr. Marqués de la 

Gándara. 
D. Nicolás Tomelon. 
D. José María Costauza. 
D. Aniauo Rodríguez Alto y Mora. 
Madrid 16 do Setiembre de 1881. = 

El Jefe económico, Juan Oriol. 
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RELACIÓN (le los compra lores do bienes desamortizados c n v » * A M I A » » : * , , ~ 

días de anticipación al vencimiento, con a r ra l o á lo S S f f i f f i t o í I S 8 . ' V 8 < l e l , m 2 L d e
 S e t i e m b r e d o 1 8 ^ , qao se publica en este neriód 

pnertas de las casas consistoriales i fin de dade la « ^ ¿ ^ í i ^ ^ ^ d ° C r e t ° de 20 de JulÍ0 de 1 8 7 7 ¡ d e b i « u J o N & < * AlcaUe, 1*fijar 
ico oficial con 10 
esta relaciónalas 

C O M P R A D O R . 

D. NicoliU de Ojerto 
El mismo 
El mismo , 
D. Mariano Manzano 
D. Baldomcro Medialdca.... 
1). Ramón Miguel Arcllano.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . 
D. .luán Buitragueño 
1). Ramón Miguel Arcllano., 
I ) . Mariano Herreros 
] ) . Aquilino de Lúeas , 
D. Lorenzo Muñoz 
El mismo 
El mismo 
D. Culo Bello 
D. Clemente Lorenzo 
1). Vicente González 

V E C I N D A D . 

Madrid 
ídem 
ídem 
Idetn 
ídem 
íietafe 
ídem ., 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Meco 
Bcrzosa 
Ide.m.... , 
Ídem , 
Parla. 
Paracuellos 
Ajalvir 

C L A S E DE L A F INCA . 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem i 
Ídem i 
ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . 

TÉRMINO. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Los Molinos.. 
Legancs 
Getafe 
ídem 
ídem.. 
Ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem ¡ 
Meco 
Bcrzosa 
í d em. . . . . . . . 
Ídem 
Parla 
Paracuellos... 
Ajalvir 

Madrid 8 do Setiembre de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

PROCEDENCIA . 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 

Instrucción. 
Beneficencia, 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 

Peseta* cent* 

287'50 
1.125 

IT.", 
302'10 

1.104 
63*65 
11*89 
40 
12*50 
13*75 
8'38 

1J<63 
37*50 
48*75 
21'25 
13 
18*25 
20*13 
22*50 
27'50 
21*13 

Arnnjuez 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
una vaca, color castaño, tuerta del ojo 
derecho, de alzada regular, corniabier
ta, que ha ¿ido hallada siu dueño en este 
término municipal. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á fin de que el que se crea dueño 
do ella se presente á recogerla cu el ter
mino de 15 dias, acreditando en forma 
que le perteuece, previo abono de los 
gastos hechos en su guarda y manuten
ción; previniendo que pasado dicho tér
mino siu que nadie la haya reclamado se 
venderá en pública subasta, destiuaudo 
su importe á la Beneficencia municipal. 

Aranjuez 12 de Setiembre de 1881.=» 
El primer Teniente Alcalde, Adalberto 
Gouzitlo de las Casas. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica du Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excnio. Sr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Gran Cruz de Isabclla Católi
ca, Vicario eclesiástico de e9ta Corte y su 
partido, se cita á Julio Elias del Po?o y 
Fernandez de Córdoba, natural do Puer
to-Rico, en la isla de Cuba, hijo de Fran
cisco y de María Ramona, cuyo domici
lio actual se ignora, para qne en el tér
mino de 15 dias, coutados desde el si
guiente al de la inserción del proseóte, 
comparezca en este Tribuual y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pa-
8 a, r.úm. 3, principal, á prestar ó uegar á 
so hijo Francisco del Pozo y Aliaga elcou-
8 e j o que uocesitu para coutraer matrimo
nio con María Gafas y Rigobcrto; aperci
biéndole que de uo verificarlo le pararáel 
P efjuieio quo haya lugar en derecho. 

Madrid 1G de Setiembre do 1881.=Li-
•«ociado Cirilo Brea y Egea. 

J3'¿\}\l)JS Dl í P R I M E l \ I N S T A N C I A 

Biu en;t\ i ' i t a . 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera do esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Lalicua, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
iguora, para que en el térmno de nueve 
dias, que empezarán á contarso d sde el 
siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales de esta capital, comparezca en 
esto Juzgado á responder de los cargos 
quo coutra dicho sujeto resultan eu cau
sa criminal que se instruye por hurto do 
un reloj; apercibiéndole de quo en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Autori
dades, tantociviles como militares, proce
dan á la busca y captura del menciona
do Pablo Laliena, poniéudolo á mi dispo
sición si fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Guillen, Lorenzo Saucho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á D. Luis Vera, D. Ma
nuel Fernandez y Eugeoio Villalva, que 
estuvieron de dependientes en la Rela-
toría de la Audiencia de este distrito 
que desempeñó D. Arturo Fernandez de 
los Rios por fallecimiento de D. Tomás 
González Sánchez, á fiu de que en el 
preciso término de cinco dias compa
rezcan eu este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración eu causa criminal 
que so sigue por extravío de otra seguida 
en el Juzgado del Congreso; apercibién
doles que do no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre do 1881.=» 
V.° B . °= Mal la .=El actuario, Federico 
del Rio. 

Por el presento y en virtud do pro-

| videncia dictada por el Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito de Buenavis
ta do esta capital, se cita á Pedro Lacos-
ta Villanueva, que ha vivido en la callo 
do San Lúeas, núm. 9, piso buhar
dilla, para que dentro del plazo de 10 
dias, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado y escribanía del 
que refrenda para la práctica do una 
diligencia judicial. 

Madrid 5 de Setiembre do 1881.— 
V.° B.°=I0l Juez de primera lustaucla, 
Mal la .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Petra Bascaran Leibar, de 
41 años de edad, natural de Marquina, 
hija de Emeterio y Doña Juana, para que 
eu el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refreuda, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas Reales), A res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa seguida contra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que de uo 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
judiciales procodau á su captura, y conse
guida se la conduzca á la cárcel corres
pondiente á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1881.—Remigio Gil Muuoz.=El actua
rio, Manuel Navarro. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvarez, Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte. > 

Por la presente requisitoria hago sa
ber quo en la causa criminal que iustru-
yo contra Carlos Rodríguez Fernandez 
por quebrantamiento do condena, he 
acordado expedir la preseute, á fin de 
que en el término de nuevo dias so pre
sento en la cárcel de esta villa á respon
der de los cargos que le resultan; y cu 
sn virtud roquiero á todos los Sres. Jue
ces y Autoridades civiles y militares que 

| si tuvieren conocimiento del paradero do 
i dicho procesado dispongan su captura 

y conducción á la cárcel de esta villa in
comunicado y á mi disposición. 

Dicho procesado es natural y vecino 
de esta capital, hijo de Miguel y Fausta, 
do 1U años, soltero, armero, de estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, bar
ba naciente, ojos negros y color bueno. 

Dado eu Madrid á 16 de Setiembre de 
1881 . = José Llano.=Por el actuario Mar-
rodao, Francisco Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Juan Fevres y D. Pedro Hernán
dez, que vivían en los cuartos principal 
y bajo respectivamente de la casa de Do
ña Casta Garay, calle de Santa Engracia, 
siu número, iumediata á la iglesia de 
Chamberí, el dia 21 de Agosto último en 
que ocurrió el incendio de dicha casa, 
para que en el término de cinco dias com
parezcan eu el expresado Juzgado á pres
tar declaración eu causa crimiual que se 
instruye por el indicado siniestro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 10Setiembre 1881.=V.° B . ° = 
Llano.—Federico Camacha y Jiménez. 

•••HplUI. 
RECTIFICACIÓN. 

Habiéndose padecido uua equivoca
ción al extender el edicto referente á la 
subasta de fincas de la propiedad de Don 
Pedro Ortega, sitas en Valdemoro, inser
to eu el BOLETÍN del dia 10 del actual, se 

hace saber al público que la subasta se 
celebrará el 29 do Setiembre corrieute, y 
hora de la una de su tarde. 

Madrid 17 de Setiembre de 1881.=E1 
Escribano, Cabrero de Frutos. 

Por la presente se cita y llama al 
sujeto quo surtía paja en la tahona nú
mero 24 de la calle del Olivar, apodado 
Filoxera, vecino de Paracuellos, paraque 
en el térmiuo de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una declara
ción on causa que so iustruyo por lesio
nes á Benito Fernandez, producidas por 



1 Miércoles 21 de Setiembre de 1881. 

una caballería, cuyos seis dias se empe
zarán á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales. 

Madrid 13 de Setiembre de 1881.= 
V.° B.°=Cal le ja .=El Escribano, Fran
cisco Cabrero do Frutos. 

En virtud de provi lcucia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospital do esta capital se cita y llama 
á Paula y Grcg-oria del Castillo y de la 
Torre, naturales y vecinas que han sido de 
Ledanca, provincia de Guadalajara, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que en el mismo se 
sigue por homicidio de Cecilio del Casti
llo, hermauo de aquellas, y manifiesten 
si quieren ser ó no parto en el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 Setiembre de 1881.= 
V.° B . ° =L l ano . «E l actuario, Foderico 
Camacha y Jiménez. 

I'nlnclo. 

El Sr. Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio do esta Corte, por pro
videncia acordada en autos ejecutivos 
que sigue D. Leandro Ruiz Polo contra 
D. Enrique María Ripoll sobre pago do 
cantidad, ha mandado sacar á la venta 
en pública subasta todos los efectos de 
una imprenta embargados, señalándose 
para su remate eldia 30 do los corrientes, 
y hora de launa de su tarde, en los estra
dos de esto Juzgado; advirtiéudose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partea do lu tasación, y que 

para tomar parte en la subasta hay que 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha tasación, 
que se devolverá á todos menos al mejor 
postor. 

Madrid 16 de Setiembre de 1881.= 
V . # B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Francisco Toda .=E l Escribauo, Santos 
Pinto. 129 

A l o a l u i lc l l e n u r a s . 

Efectos robados. 

Una sabanilla de hilo, usada, con 
puntilla, que cubría el cuerpo del Cristo. 

El paño del altar, también de hilo 
cou puntilla. 

La corona de la Virgen, do metal 
blanco. 

El manto negro de veludillo francés 
en mediano uso. 

Un rosario engarzado en plata con 
tres medallas y atributos figurando la 
Pasión de Jesucristo con cuoutas al pare
cer de piedra color sonrosado. 

Un candelero de metal dorado. 
La efigw de Jesucristo quo estaba en 

la cruz del altar. 

Una banderita de San Juau Bautista 
bordada de lentejuolas. 

Y la llavecita de la urna. 

fielato. 

po hace saber que debiendo tener efecto, 
según lo prevenido en las Reales órdenes 
de 17 y 22 de Junio ultimo, la coutrata 
para el suministro de las drogas y ar
tículos medicinales del Laboratorio Cen
tral durante el ejercicio actual, so con 
voca por el presente á una pública y se« 
gunda licitación, que con las formalida
des prevenidas en la instrucción de 3 de 
Juuio de 1S52 teudrá lugar el dia 30 de 

j Octubre próximo venidero, á las d<>ce do 
la mañana, en la Dirección general do 
Sanidad militar, y simultáneamente en 
Barcelona, Sevilla, Málaga y Valladolid, 
ante las Juntas económicas respectivas, 
doude estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones y precio límite; en el coa
cepto que las proposiciones deberán ser 
redactadas con arreglo al modelo que ó 
continuación se expresa. 

Madrid 12 de Setiembre de 1881. 
1 V . ° B.°= l i l Presidente, Santiago Gar

cía Vázquez.=E1 Secretario, Gregorio 
Andrés Espala. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 
A los Sres. Jueces de primera instan

cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares do la policía judicial, 
les hago saber que luego vean inserta 
la presente requisitoria en la Gaceta ofi
cial de Madrid y BOLKTI.N OPICIAL de su 

provincia, se sirvan proceder y dar las 
órdenes convenientes para que cou el 
mayor celo y actividad se proceda den
tro de sus respectivas jurisdicciones á la 
busca, ocupación y remisión á este Juz
gado de los efectos que so expresarán á 
esta continuación, que han sidos robados 
la noche del 31 de Agosto último de la 
ermita del Santísimo Cristo del Sepulcro 
del pueblo de Vallecas, y á la detención 
y remisión al propio Juzgado de las per
sonas en cuyo poder fueren hallados, y 
de tres hombres altos, vestidos de ne
gro, caso de ser descubiertos quiénes 
fueran, por creer son los autores de dicho 
robo; pues así lo he acordado en la cau
sa que me hallo instruyendo cou motivo 
de dicho suceso. 

Dada ea Alcalá de llenares á 10 de 
Setiembre de 1881. = G regó rio V i e i t o . = 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia do este partido. 

Por el presento edicto hago saber 
que en la mañana del 6 del actual ha 
sido hállalo en un pozo de la viña do 
I ) . Francisco Giugarro, sita en término 
de Valdemoro, en el camino Hondo, el 
cadáver de uu hombre dosconocido, cu
yas señas sou: estatura regular, de 50 á 
52 años, pelo rubio bastante pronuncia
do, salpicado de canas, teniéndolas sólo 
en la parte posterior y laterales de la ca
beza, y habiendo desaparecido en todo 
el resto en lo correspondiente al sitio 
denominado de las entradas, efecto de la 
calvicie, y lo restante como consecuen
cia de la maceracion de la piel de la ca
beza, ó sea el cuero cabelludo, por el 
gran tiempo que el cadáver ha debido de 
estar dentro del pozo y en constante con
tacto de sus aguas; el cual se hallaba 
vestido cou chaqueta de paño negro, 
chaleco de patoncur color de aceituua, 
pantalou de pana rayada con faja negra, 
todo en medio uso; sobre cuyo hecho se 
sigue causa criminal de oficio, en la cual 
se ha acordado citar por medio del pro. 
sonte á cuantas personas tengan conoci
miento del hecho, así comoá los parien
tes del finado, á fin do que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 
ocho días á prestar la oportuna declara
ción. 

Dado en Getafe á 13 de Setiembre do 
1881.=Alejaudro Arranz.=Por su man
dado, Maximiauo Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de , habitante 
en , según cédula personal número , 
expedida por el Jefe de la Administra
ción económica de , ó por el Alcalde 
de , el dia.,... de tal mesy tal año, cu-
terado del anuncio, pliego de coudtcioues 
y precio límite, convocando licitadores 
para la subasta de drogas y artículos 
medicinales con dcstiuo al Laboratorio 
Ceutral durante el actual ejercicio, se 
compromete y obliga á su cumplimiento 
por el lote ó lotes comprendidos con los 
números tales y tales por la cautidad 
de pesetas (eu letra), sometiéndose 
en un todo á las condiciones del pliego 
y acompañando como garantía carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
en Madrid ó eu la Administración econó
mica de provincias, importando tantas 
pesetas, valor del 5 por 100 del lote á lo 
tes que seau, 

(Fecha y firma del proponeute.j 

I n t e n d e n c i a mi l i tar d e l d is t r i to do 

Casti l la la N u e v a . 

.\n valiMirneru. 

D. Mariauo Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de esta villa do Na-
valcaruero y su partido. 
Por el presente edicto y térrniuo de 

cinco dias cito, llamo y emplazo á Pe
dro Benito Murado, natural de Lugo, do 
48 años de edad, guarda jurado que ha 
sido de la dehesa denominada do Milla, 
términode Villanueva de Perales, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de quo 
dentro do dicho térrniuo comparezca en 
esto Juzgado á ampliurle su indagatoria 
eu la causa criminal coutra él peudieute 
por disparo de arma de fuego; en la inte
ligencia que de no comparecer se le de-
cl irará rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Navalcaruero á 14 de Se
tiembre de 1881.=Por mandado de 3u 
señoría, Vicente Hernández. 

C u e r p o d e Sanidad m i l i t a r . 

La Junta superior delexpresado Cuer-

No habiendo dado resultado alguno 
lassubastas verificadas eu los dias 27 y 28 
de Julio y 8 y 9 de Setiembre últimos si
multáneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra respectivas, cou 
objeto de contratar á precios tipos el su
ministro de pan y pienso á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y trau-
seuntes en Segovia, Ciudad-Real, Aran-
juez, Cuenca y Guadalajara duraute uu 
año, á contar desde el 1.° de Octubre 
próximo, se anuncia al público que el dia 
20 del actual, á tas doce de la mañana, 
se admitirán proposiciones particulares 
en esta Intendencia y las expresadas Co
misarías de Guerra sin limitación de pre
cios, pero con estricta sujeción á todas 
las demás condiciones y al modelo do pro
posición quo sirvierou para las anteriores 
subastas, y eu el coucepto do que las pro
posiciones han de ir acompañadas de car
ta de pago do la Caja general de Depósi
tos ó sucursal que acredito haber hecho 
los que á contiuuacion se expresan: 

de San Isidro, Cardonal Cisneros y Gua
dalajara. Secciones de Ciencias exactas 
y de Ciencias naturales y físico-químicas: 
una de cada clase eu los de Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo. 

Las oposiciones se verificarán en esta 
Corte, mediante los ejercicios estableci
dos en el reglamento de 1.° do Uayo de 
1864, según dispone el art. 4.° del Real 
decreto de 6 de Julio de lí>77. 

Para ser admitido á la oposición debe
rá acreditarse: 

1.° No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos. 

2.° Haber cumplido 21 años de edad. 
3.° Sar Liccuciado ou la Facultad cor

respondiere, ó tener aprobados los ejer
cicios del grado. 

4.* Presentar un discurso sobre el te
ma siguiente: 

Para la Sección de Filosofía y Letras. 
Dol lenguaje y del estilo. ¿En qué se di
ferencian entre si? ¿Puede hallarse una 
producción literaria que cumpliendo con 
las leyes del estilo no observe conve
nientemente la del lenguaje ó vice-versa? 
BxpQSiCÍón de las leyes del leuguaje, así 
lógica como gramaticalmente. Exposi
ción de las leyes del estilo en goneral y 
con relación á las diversas ubra3 litera
rias. 

Para la Soccion de Ciencias mate
máticas. Teoría do las expresiones ima
ginarias. 

Para, la Sección do Ciencias físicas y 
naturales. Del agua considerada física 
y químicamente: su acción eu los fenó
menos de la uaturaleza orgánica é inor-
sránica. 

Los aspirantes presontaráu en esta 
Direcoion general sus iustaucias docu
mentadas y el discurso de que so hace 
mérito eu el término improrogablo de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio eu la Gaceta de Ma
drid. 

Seguu se previene eu el art. l.° del 
reglamento do 12 do Abril de 1875, las 
Autoridades respectivas dispoudráu sin 
más aviso la reproducción de este anuncio 
en los Boletines unciales en todas las 
provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza. 

Madrid 11 de Setiembre de 1831.= 
El Director general, Juan F. Riaño. 

Para el suministro de Segovia. , 
Para el id. deCiudt l Real. . . . 
Para el id. de Ara nj nos 
Para el id. de Cueuca 
Para el id. de Guadalajara. . . . 

Madrid 14 de Setiembre do 1881.= 
Manuel Macías. 

8.000 
2.000 
6.000 

400 
3.000 

D i r e c c i ó n gene ra l do I n s t rucc i ón 
púb l i ca . 

En cumplimiento de lo preveuido eu 
la Real orden de 8 del corriente mes, se 
convoca á oposición para proveer las pla
zas do Profesores auxiliares, vacantes en 
los Institutos siguientes: Secci >n do Fi
losofía y Lotras: dos en los Iustitutos de 
Cuenca, Segovia y Toledo, y uua en los 

F á b r i c a N a c i o n a l do Tabacos d e 
Mp.dr id. 

El dia 1.° de Octubre próximo veui-
dero, do una y media á dos do la tardo, 
tendrá lugar eu esta Fábrica y en todas 
las demás del Reino subasta pública y 
simultánea para contratar el precintado 
de cajones de pino cou cinta de algodón 
que facilitarán los respectivos estable
cimientos al que resulte contratista, des
de la fecha en que se le adjudique él sor-
vicio hasta lia de Junio de 1882. 

Las personas quo deseen tomar parte 
eu el remato puedou enterarse del mode
lo y pliego do condiciones, que estarán 
de manifiesto en la portería de esta Fá
brica todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro do la 
tarde. 

Madrid 31 de Agosto de 1881.=Kl 
Administrador-Jefe, Enrique Viglietti. 

Facultad de Medicina i .-i Hospital 
Clínico. 

Esta Dirección ha dispuesto admitir 
proposición á la subasta de patatas. 

Las persouas que gusten presentar 
proposición lo efectuarán eu el intervalo 
de 15 dias. 

El modelo de proposición y el plieg 0 

de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias lectivos eu la portoría ga
ñera! de esta Facultad. 

Madrid 16 do Setiembre de 1881. 
Director, Dr. Calvo. 

MADRID, tSSl.—ImprcnU del Uotplei** 


